
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA prrBL|CA N. MpQ/FAtSMUN/AD/O29¿O3
OBRA CONSÍRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN L.AS LOCALIDAOES

DE EL PILóN, EL SAU¿ ADJUNTAS DE HIGUERAS, LA HIGUERA EL
G-ARAMBULLAI. VISTAALECRE, SAN ]UANICO, EL ACUACATITO,

PEÑAMILLER, LATINA]A EL MORAI- LOS ENCINOS, LOS MORALES Y
CAMARCO.

Peñamiller
r+.ab

ESÍAOO OE QUEiÉTARO

oNTRATo DE oBRA púe|cn A pRECtos uNtrARtos y TlEN,,1po DETERMTNADo No.
MPQ/FAISMUN/ADlo29l2oz3, euE cELEBRAN, poR uNA pARrE, EL MuNtctpto DE
PEÑAMILLER, QRo., REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR EL PROFFI. JUAN CARLOS

LINARES AGUILAR, rr su canÁcrER DE PRESTDENTE MUNrcrpAL coNSTrrucroNAL, y cowo
TESTICOS LA ING. NORMA RUTH LEONAR PEREZ, DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y TT C. JUAN ALFONSO
MUNCUíA ALAMILI-A coMo srNDrco MUNrcrpAL, A eurENES EN Lo sucEsrvo sE LES
DENOMINARA 'EL MUNICIPIO', Y POR OTRA PARTE LA PERSONA FíSICA'JULIO CESAR
MUNCUÍA OROZCO" REpRESENTADA EN ESTE ACTo PoR EL (LA) C. JULIo CESAR MUNcúíA
oRozco, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENor'.4rNARÁ "EL coNTRATrsrA,, y A eurENES DE
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ'LAs PARTES" DE ACUERDO CON LAS SICUIENTES
DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS:

DECLARACION ES
I. DE.EL MUNICIPIo" A TRAVÉs oT sus REPRESENTANTES

Z QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
ZON ¡CAC¡ÓN Y PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, ASÍ CO¡,IO E]ECUTAR POR SI O A
fRAVÉS DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PART¡CULARES LAS OBRAS NECESARIAS EN
BENEFICIO DEL MUNICIPIO, TAL Y COMO SE INDICA CN Er ANT'CUTO 13 DE LA LEY CENERAL DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS
ARTICU LOS I2I, I?2,123,124,125,126,127 , DA,29 Y I3O DE LA LEY ORCÁN ICA M U N ICIPAL DE L ESTA
DE QUERÉTARo.

3, QUE LAS EROOACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRAN C
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOC
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FATSMUN 2023), DE

E'r¡lt:rtiEElE¡

.I. 
QUE EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., ES UN ÓROANO DE COBIERNO LIBRE Y AUTONOMO,

coN PERSoNALIDAD J u RÍDrcA Y PATRTMoN ros pRop ros, eu E coR R ESpoN DE TE RRtToR |ALM ENTE
AL ESTADO DE QUERÉTARO, ENVESTIDO DE LAS ATRIBUCIoNES QUE LE CoNFIEREN EL ARTicULo
]I5 DE LA COI.¡ST UCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARfíCULOS I,5, 17 Y
35 DE LA coNsTltuclór.t poliTrcA DEL ESTADo DE euERETARo v Los eprÍcuro s33,34,44,4a,12s,
I3O DE LA TTY ONCÁNICE MUNICIPAL DEL ESTADO OE QUrPÉrANO Y DEMÁS OISPOSICIOruES
APLICABLES.

ACUERDO CON LOS oFrcros DE npnoeaclóN No. Mpe/rM/FAlsMU Nt24t2o?3,
M Pe/rM/FAr s M u N hs/zoz,, M Pe¡rM/FAr s M u N tz6tzo23, M Pe,frMlFAtsM u Nf27ko23,
M PQTTM/FAI S M U N T28f2O?3, MPeft M/FArsM u Nl41t2oz3, M PQ/rM/FArsM u Nl 4z,tzo23,
M PQTTM/FAISM U Nl 43/2023, M PQ/rM/FAI SM U Nl 44120,23, M PQrrM/FAtSM U Nl4sho2s,
M PqhM/FAtsM u Nl4€,t2oz1, Mpe/rM/FArsMUNl4ilzoz3, MpefrM/FAtsMUN/4,tzoz3 y
M PQTTMIFA|SM uN/4e2o23, Y No DE oBRA z4lF\tst4uNl2oz]., 2VFAtsM u N t2o2', 26/ F AtsMU N2o?3,
27 lF AtSMUNtzO23, 28lFAtSM U Nho23., 4llFArsM u N2o2j , 42lFAtsMUN/2o23, 4yFAtsM uNtzoz3,q+/ratSMUN2o23, 45IFAISMUNzoz, 46IFAISMUN¿O23, 47FAISMUNEO23, 48/FAISMUN2O23 Y

''Este programa es público. ajeno a cualqL_lier partido polÍt¡co. eueda proh¡bido el uso para fines
distíñtos éJ desarrollo social"

MUNlCrplo DE pEÑAMtLLEp, 
QRO.. pLAZA pQtNCtpAL s/N

2966053. f,141)2966054v (a?rl) 2966055, EMATL obras@p€n
col. cENTRO. pEÑAMTLLEA. QRO Cp 76450 RFC M pQ,S5O]O]QQ 4tfEt laal) 2g€$o52.la11l
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PI,BLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO M PQ/FAISM U N/AD/O292O23
OBR¡\: CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN L.AS LOCALIDADES

DE EL PILÓN, EL SAU¿ ADJUNTAS DE HIGUERAS LA HIGUERA EL
G,ARAMBULLAI- VISTAALEGRE, SAN JUANICO, EL AGUACATITO,

PEÑAMILLER, LA TINA]A EL MORAI. LOS ENCINOS, LOS MORALES Y
CAMARGO.

Peñamiller
tEtb.

€sraoo oE euERÉra^o

49/FAI5VUNIa1,Z3 CoN UNA INVERSIÓN ToTAL DE $I,«5,ooo.oo (UN MILLoN CUATRoCIENToS
CUARENTA Y c|Nco MIL PESos oo¡oo M.N.) ¡.V.A. INCLUIDo, DE PARTICIPACIoNES FEDERALES,
PARA LA OBRA: 'CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAs LOCALIDADES DE CI PIiON,i-i
SAU¿ ADJU NTAS DE HIGUERAS, LA HICUERA EL OARAMBULLAI- VI5TA ALEGRE, SAN JUANICO, EL
AGUACATITO, PEÑAMILLER, LA TINNA EL MORAL LOS ENCINOS, I-OS I,¿OM-ES-V CAMARGO.", EN
LAS LOCALIDADES OO(4 EL PILON, OO57 EL SAUZ, OOO2 ADJUNTAS DE HIGUERAS, OOSO LA HICUERA
99?-9. I,L GARAMBULLAI- O'I52 VISTA ALECRE, OO52 SAN JUANICO, OIO2 EL AGUACATITO, OOO]
PENAMILLER, OO79 LA TINA]A OO37 EL MORAI- OO25 LOS ENCINOS, 0146 LOS MORALES Y OOTS
CAMARGo DLL MUNIcIplo DE PEÑAMILLER, QRo.

4. QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.,DlREcroRA DE oBRAS PÜBLtcAS Y DESARRoLLo uRBANo y stNDlco MUNtctpAL oe pEr.ravlrien,
QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Y EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNC¡ONES ADM¡NISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILIO
TÉCNICO Y OPERATIVO, POR LO QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TERMINOS
DE LO PREVISTO POR IOS ENTÍCULOS 2,3,27,3C, FRACCION XVIII. 3I FRACCIONES VIII. XX, 33
TNECCIÓ¡I VIII,34,Y 48 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORCÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO
EN VIOOR Y LA ING. NORMA RUTH LEONAR pEREz oInTcToRA DE oBRAS PÜBLICAS Y oEsennoLlo
URBANO DE PEÑAMILLER, QRO, SICNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER LA
ENCARCADA DEL RAMO.

5. QUECON FECHA 04 (CUATRO) DEOCTUBRE DEL2C21(DOS MILVEINTIUNO), MEDIANTE ELACTA
DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO ¡ÚVTNO: O¡, EVII¡IOA POR EL AYUNTAMIENTO DE
PEÑAMILLER. QRO.2c,21.2024, SE OTORCAN LAS FACULTADES AL PROFR. JUAN CARLOS LINARES
AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OC PEÑEVILTTN, QRO., YALC.
JUAN ALFONSO MUNGUíA ALAMILLA PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYU NTAM IE NTO, LOS ACTOS, CONVEN IOS Y CONTRATOS N ECESAR IOS PARA EL M E:ON OTS EV PTÑO
DE LAS FUNCIONES MUNICIPALES Y LA EFICAZ PRESTecIÓ¡¡ DE LoS SERVICIoS, AJUSTÁNDOSE A LA
NORMATIVIDAD APLICABLE REPRESENTAN DO ALAYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER,
nrenticuLo ¡l rnacctóN vll DE LA LEy oRcÁNtcA MUNlctpAL orr rsraoo or §

QRO, EN APECO
UERÉTARo.

6' QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTOROAA "EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCTDIMIENTO
DE CONTRATACIÓI PON ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESUELTO N,IEDIANTE LA INVITACIÓN Y/o,

SCONVOCATORIA NO. O9O2T2O'23 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2O23, VISVOS gUr
ADHIEREN AL PRESENTE CONTRATO COI\,1O ANEXO I DE CONFORMIDAD CON EL TÍTULO TERCE
CAPÍTULO QUINTO, ARTÍCULO 3I PNNCCIÓN I DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO
QUERÉTARo, ASÍ coMo EN LA CoNVoCAToRIA, SIENDo EL CoNTRAIo
MPQ/FAISMUN/ADIOZ1N1L3, QUE "EL MUNIcIPIo", cELEBRA EN EL PRESENTE AÑo.

DE
NO.

7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES M PQ.85O]O'I -QQ4 Y 5U DOMICILIO LECAL SE
ENCUENTRA UBICADO EN PLAZA PRINCIPAL S/N, COLONIA CENTRO. PEÑAMILLER, QRO. C.P.76450.

f I, DE "EL CONTRATISTA".

.I. 
QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON CAPACIDAD JUR]DICA PARA CONTRATAR Y
OBLIGARSE EN LoS TiRMINoS DEL coNTRATo.

''Este programa es público, ajeno a cualquier partido polít¡co. eueda prohibido el uso para flnes
distintos al desarrollo social"

MI]NICIPIO DE PEÑAM ILLEE. QAO, PTAZA PAIÑCIPA!VN COL CENTRO PEÑAM rLLEe. Qeo C.p 764so eFC Mpe asototeea:¡EL la4\ 29trc.52, ga1)
2966053, l44l ) 2966054 V (,i41) 2966055, E MAtL obras@peñam iler.gob.m x Págiña 2
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m
MUNtctPtO DE PEñAMtLLER, QRO.

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
CONTRATO DE OBRA PI'BLICA N" M PQ/FAISMUN/AD/ODI2O23

OBRIü CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN tAS LOCALIDADES
DE EL PILÓN, EL SAU¿ ADJUNTAS DE HIGUEMS, LA HIGUERA EL
G-ARAMBULLAI- VISTAALEGRE, SAN JUANICO, EL AGUACATITO,

PEÑAMILLER, I.A TINPJA EL MORAI- LOS ENCINOS, LOS MORALES Y
CAMARGO.

PeñamiIIer
IEÓ*

E5TADO D€ qUERÉfA¡O

2.

3.

QUE EL (LA) C.JULIO CESAR MUNGUfA OROZCO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEOAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLICACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO
DE VOLUNTADES, QUIEN ADEMÁS SERÁ EL (LA) RESPONSABLE DE RECIBIR NOTIFICACIONESY DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE
RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO. DECLARA, ADEMÁS, SER
MEXICANO POR NACIMIENTO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR INE NO.
o234a86332a61 EXpEDTDA poR EL rNsTrruro NAcToNAL ELECToRAL, ASrMrsMo,
MANIFIESTA ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS DERECHOS, ASÍ COMO DE SUS
FACULTADES FÍSICAS Y MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENIE coNTRATo.

QUE EL (LA) C.JULIO CESAR VUNCUÁ ONOZCO EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE
LECAL DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLEOARE A CAMBIAR DE
NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN COBIERNO
EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO Og LA NACIÓN TVEXICENÁ TOOO
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA FíSICA JULIO CESAR
MUOJ920tO6NMt.

vu¡¡cufa oRozco ES

5. rENE ESTABLEC|Do su DoMtctLto FtscAL EN CALLE I DE MAYO S/N, PEñAMILLER
CENTRO, PEÑEVIUEN, QUERÉTARO., C.P.7&5O MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS
LOS FINES Y EFECTOS LECALES DE ESTE CONTRATO.

6. euE CUENTA coN LA soLVENctA EcoNóMtcA,
NECESAR|A pARA LA EFtctENTE REALtzACtóN DE

CAPACTDAD tÉcrulca y EXPERTENC|A
LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO,

ADEMÁS DE coNocER EL coNTENtDo y REeu tstTos DE LA LEy DE oBRA púBLtcA DEL
ESTADO DE QUERÉTARo Y DEMÁS NoRMATIV A QUE APLICA Y EN LAS QUE NO SE OPONCA
EL PRESENTE INSTRUMENTo, ASÍcoMo LAS N oRMAS DE coNstpucclóN vlcENTES, REc
DE oPERActóN y MECÁNtcA opER ATIVA DE "EL MUNICIPIO', LAS ESPECIFICACION ES DE LA
OBRA, EL PROYECTO, NORMAS D E CAL¡DAD DE LOS MATERIALES, ESPECIF¡CACIONES D
CONSTRUCCION APLICABLES, NO RMAS DE sERVtctos rÉcNtcos vtcENTES. catÁrocos o
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y ELTorAL DE LA pRopostctóN, pRoCRAMA or e:rcucróN DE Los TRABAIoS DETALLADoS
POR CONCEPTO (EN SU CASo), coNstcNANDo poR peníooos LAS CANTTDADES poR
E]ECUTAR E IMPoRTES coRRESPoN DIENTES, AsiCoMo LAS DEMÁS NoRMAS QUE RECULAN
LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos.

"Este programa es púbt¡co, ajeno a cualqu¡er partido polít¡co. eueda prohibido et uso para fines
disti¡tos al desarrollo socia¡,

MIJNICIPiO DE PEÑAMI LLEE, QAO, PIJAZA PEINCIPAL S/N COL CENfRO PEÑ AMILLEp, QpO C.p 76450eFC Mpe-85o t]1ee1t¡Et 141112966052,l44j)2966053. (441) 29660s4 Y(¿4t) 2966os5 EMA¡Lobras@penam¡¡ter.gob.m,

7. QUE POSEE UNA EXPERIENCIA DE MÁS DE DOS AÑOS EJERCIENDO SU ACTIVIDAD, POR LO
QUE CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCION OT LOS TáAEAJOS
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. ADEMAS MANIF¡ESTA NO ENCONTRARSE EN NINGUNO
DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDII\4ENToS PARA CoNTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LoS
ARTicuLos 27 y 76 DE LA LEy DE oBRA püertce DEL ESTADo óe quene-rnno.



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRA.S PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBR,A PI'BLICA NO MPQJFAISMUN/ADIO29,TZO?3
OBRA CONSTRUCCIóN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES

DE EL PILóN, EL SAU¿ ADJUNTAS DE HIGUERAS, LA HIGUERA EL
G-ARAMBULLAI. VISTAALEGRE, SAN JUANICO, EL AG UACATITO,

PEÑAMILLER, LA TINA]A EL MORAL LOS ENCINOS, LOS MORALES Y
CAMARGO.

Peñamiller
L@rttadi

ESTADo DE euERÉTAno

IVA
N.)

N¡I

L QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUCAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO, POR LO TANTO, CONOCE LAS CON DICION ES Y CARACTER ÍSIICAS TOPOC RÁFICAS,
M ETEOROLÓC ICAS V C EOTÓC ICAS DE L SITIO DON DE VA A REALIZARLAS, Y POR LO M ISMO HA
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE ¡NTERVIENEN EN SU E]ECUCION.

UNAVEZASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTESTIENEN A BIEN SUJETARSE A
LAS SI6U IENTES:

CLAÚSULAS
Pntr.¡rR¡"- oBJETo.- MEDTANTE EL 

'RESENTE 
coNrRAro "EL MUNrcrpro, ENC.MTENDA A.EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIOA A REALIZAR LA OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE CUARTO

DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES OE EI PITÓN, EL SAUZ, ADJUNTAS DE HIGUERAS, LA
HrcuERA EL GARAMBULLAT_ vtsrAALEGRE, sAN JUANtco, ELAcuACATtro, peñ,qvlLLen,
LATINA]A ELMORAI- LOS ENCINOS, LOS MORALESYCAMARGO.", EN LAS LOCALIDAD ESOO44
EL PILON, OO57 EL SAUZ, OOO2 ADJUNTAS DE HIGUERAS, OO3O LA HIGUERA OO28 EL
oARAMBULLAI- 0152 VISTA ALEGRE, oo52 SAN JUANICo, olo2 EL AGUACAT|To, oootpeÑa¡¿lnen, oo79 LA T|NAIA oo37 EL MoRAt_ oo25 Los ENctNos, ot46 Los MoRALES y
OOIS CAMARCO DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, quenÉTnno, ASIMISMo, LAS PARTES
ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LA DESCRIPCION
PORMENORIZADA DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS PROYECÍOS, PLANOS, ESPEC¡FICACIONES,
PROORAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARIE INTEORAL DE ESTE CONTRATO,
OBLICÁNDOSE'EL CONTRATISIA" A REALIZAR SU TOTAL TERMINACIÓN. ACATANDO PANE TTTO IO
ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, ASÍ COMO TO SEÑATEOO EN LA DECLARACIÓN NÚMERO 7 {SIETE)Y 8 (OCHO) DE 'EL CONTRATISTA:, MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS COMO PARTE
INTECRAL DE ESTA CLA\IS.JLA..

SgcuNo¡"- MoNTo DEL CoNTRATO.- rr r.¡oruro rorAl DEL 
'RESENTE 

coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $]245,435.82 (UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO
cuATRoctENTos TRE|NTA y ctNco pEsos B2noo M.N.), MÁs EL rMpoRTE coRRESpoNDtENTE AL
POR $'199,269.73 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE M IL DOSiIC¡¡¡OS SESCNTA Y N U EVE PESOS 73¡OO M
PARA u N lM poRTE rorAL DE gI, /"i l,7os.s5 (u N M ILLoN cuATRoctENTos CUARENTA y cuATRo
SETECIENTOS CINCO PESOS 55¡OO M.N.), CANTIDAD QUE "EL MUNICIPIO" OCErNÁ ENTRECAR A "EL
CoNTRATISTA", SEoÚN Lo ESTABLEC¡Do EN LAS CLÁUSULAS SUBSECUENTES,

Tencrne'- prl¿.o DE EJECUCTóN y rERMrNo ADMrNrsrRATrvo.- "EL
coNTRATlsrA'sE oBLrcA A REALTZAR LA oBRA oBJEro DE ESTE coNrRATo y Los rERMrNos
ADMINISTRATIVOS EN UN PLAZO MÁXII',1O DE 79 DIAS NATURALES, CON L.A FECHA ESTIMADA DE
INICIO A PARTIR DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023 AL 29 DE DICIEMBRE DE 2025, OTSCUOSÁIOOST Or
LA SIOU IENTES MANERA:

'Este progra ma es públ¡co, ajeno a cualqu ier partjdo polÍtico. eueda prohibidoel uso para fines
distintos al desarrollc social,'

vLJNropio DE pEñaMrLLEn, eao praza ppt¡¡crpar s/N coL cÉ¡tpo AMILLEa. QPo c.p 76450 RFc MpQ Ssotolee4rrEL (41,1)2966052. (441)2966053,(44¡ 2966054 Y (ii4l) 2966055 EMATLobras@penañ]ltergob.mx
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO M PQJFAISMUN/AD/O»T2OZ3
OBRA CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES

DE EL PILÓN, EL SAU¿ ADJUNTAS DE HIGUERAS, LA HIGUERA EL
G,ARAMBULLAI- VISTA ALEGRE, §qN JUANICO, EL AGUACATITO,

PEÑAMILLER, LA TINA]A EL MORAI. LOS ENCINOS, LOS MORALES Y
CAMARGO.

Peñamiller
h*ttult

EsraDo oE euERÉTA¡o

A) PLAZO OT EJTCUCIÓI.I:65 DíAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL12 DE
OCTUBRE DE 2023 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2023, DE CoNFoRMIDAD CoN EL
PRocRAMA DE EJECUc¡óN.

b) PLAZO PARA EL TÉRMINO ADMINISTRATIVO: 'EL CONTRATISTA' PNOCEOENÁ AL CIERRE
ADMINISTRATIVO Y SE OBLICA A ENTREOAR EN UN PLAZO NO MAYOR A 14 DIAS NATURALES
coNTADos A pARTtR DE LA vERtFtcActóN FislcA.

LUARTA- INMUEBLE.-'EL MUNrcrpro" poNE A DrsposrcroN DÉ .EL coNrRArsrA-, Er
INMUEBLE DONDE HABRÁ DE LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRATO,
MISMO QUE SE ENCUENÍRA UBICADO EN LAS LOCALIDADES OO44 EL PILON, OO57 EL SAU¿ OOO2
ADJUNTA§ DE HÍGUERAS, OOSO LA HICUERA OO28 EL GARAMBULLAI- O'I52 VISTA ALEGRE, OO52 SAN
JUANICO, O]O2 EL AGUACATITO, OOOI PEÑAMILLER, OO79 LA TINAJA OO37 EL MORAI- OO25 LOS
ENCINOS, O'I45 LOS MORALES Y OOI5 CAMARGO DEL MJNICIPIO DE PENAMILL ER, QUERETARO, ASI
COMO LOS DOCUMENTOS QUE INTECRAN EL EXPEDIENTE TECNICO.

QurNrn'- vlcENC|A EL ,RESENTE coNrRAro suRrRÁ sus EFECros A pARrR DE LA
FECHA DE SU FIRMA, CON VICENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLICACIONES
CoNTRAÍDAS poR LAs PARTES.

SEXIA.- ANTICIPO.- pARA euE EL.coNTRAlsrA" tNrcrE Los TRABAJos oBrEro DEL
PR ESENf E coNTRATo, "EL MUNtctpto" oroRCARÁ u N ANTtctpo poR EL 30 % ffREtNTA poR ctENTo)
POR ÚNICA VEz, SoBRE EL MoNTo INDIcADo EN LA CLÁUSULA secuT.ToÁ DE ESTE CONTRATo,
MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD 433,411.67 (CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS ONCE PESOS 67¡00 M.N.), I.V.A. INCLUIDO, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 55
FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA PÚELICA óTT ESTEOO DE QUERÉTARO, SIEMPRE Y CUANDO 'EL
CONTRATISTA'PRESENTEELPROCRAMADEE]ECUCIÓNDELOSTRABA]OS,DEICUALMANERA"EL
CONTRATISTf SE OBLIOAA UTILIZAR ELANTIcIPo SEÑALADo UNIcA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LoS
ÍRABAJOS QUE SE HABRÁN DE REALIZAR CONFORME AL PRESENfE CONTRATO QUE SE SUSCRIBE-

LA ENTREGA DEL ANTICIPo SE SUCETARÁ A QUE EL CoNTRATISTA PRESENTE

r.- UNA póL¡zA DE FtANzA poR LA ToTAL|DAD DELANTtctpo l.v.A. INCLUtDo , OTORCADA POR U A
tNSTITUC|óN AUToRtzADA eru los rÉRulNos DE LA LEy FEDERAL DE tNSTtr UCIONES DE FIANZAS A
FAVOR DE "EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.', DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 55
FRACCION II DL LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DF QUERETARO, DENIRO DE LOS DIEZ DiAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA AN4ORTIZACION DEL ANTICIPO OTORcADo DEBERÁ EFECTUARSE PRoPoRCIoNALM ENTE CoN
CAROO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABA]OS EJECUfADOS.
DEBIÉNDosE LIQUIDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN LA ESTIMActóN F¡NAL. Lo ANTERtoR DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO TN EL APTÍCULO 54 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo,

Este program¿ es público, ajeño a cualquier partjdo polÍtico. eueda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social'

MUN ICIPIO DE PEÑAMILLEP QRO, PLAZ.A PR
2966053. (44t)2966054 V (441) 2966055, EMATL

rNcrpAL s/N coL cENTRo, pEñaMlLLEF. eRo. c.p. z64so eFc Mpe_asoto¡ee4; rEL {¿ll) 2966os2, {441)
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N' MPQ/FAISMUN/AD/O2,/2O23

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES
DE EL PILÓN, EL SAU¿ ADJUNTAS DE HICUERAS, LA HIGUERA EL

G-ARAM BU LLAI- VISTA ALEGRE, SAN JUANICO, EL AGUACATITO,
PEÑAM ILLER, LA TINA]A EL MORAI. LOS ENCINOS, LOS MORALES Y

CAMARGO.

Peñamiller
b.o.t kr-r

EsfADo oE QUErÉra¡o

PARA LOS EFECTOS DE LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS, EN CASO DE RESCISION DEL
CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERÁ REINf EORARSE A'EL MUNICIPIO' EN UN PLAZO NO
MAYOR DE QUINCE OÍAS NNTUNNLTS, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO LA
RESCISIÓN A "EL CONTRATISTA", DE ACU E RDO CON EL ARTÍCU LO 5¿ TNACCIO¡¡ V OE LA LEY DE O B RA
PÜBLICA DEL ESTADo DE QUERETARo,

SEPTIMA- FORMA DE PACO.- LAS pARTES coNVTENEN EN euE LosrRABAros, oBrEro
DEL PRESENTE CONTRATO, SE PACUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES EN PLAZOS
NO MAYOAES A UN MES, LAS QUE STNÁN PNTSTITADAS IMPRFSAS Y EN ARCHIVO ELECTRONICO
POR "EL CONTRATÍSIA" A'EL MUNICIPIO" EN EL DOMICILIO INDICADO EN LA DECLARACION
ruÚveno 7 (slETE) DE'EL MUNtctPto" EN rAS oFrcrNAS DESTTNADAS A oBRAS púgrrces oeL
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO,, DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SICUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PA6OS CORRESPON DIENfES, CUANDO LAS
ESl IMAC ION ES NO SEAN DRESENTADAS EN EL T ERM INO ANTERIOR SEÑATEOO, SE INCORPORARÁN
EN LA stcu¡ENTE ESTIMAcIóN, pARA euE .EL MUNtctpto" l¡.lcle ErtnÁvlrE DE pACo.

rODAS LAS HOJAS DL LAS ESTIMACIONES Y IODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE CENERE DEBERÁ
CONÍENER LAS SICU IENTES LEYENDAS:

'Este prosrama es público, ajeno a cualquier 
Siál,l_.,i.ill,ij;,S:"da 

prohibido et uso para fines

PARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES'EL MUNICIPIO" CONTARÁ CON UN
PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DfAS NATUNELCS SIGUIENTES A SU PRESENTACION, EN EL
SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA
slculENTE ESTIMACIÓN. "EL MUNlclPto'cuBRtRÁ LAS ES-IMACtoNES poR TRABAIos EJECUTADos
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DfAS NETUPALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE tA LEY DE OBRA PÜBLICA D
ESTADo or quenÉrnno.
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PACO DE CANTIDADES EN
EXCESO, LAS REINTECRARÁ A.EL MUNICIPIO" DURANTE LOS]5 (QUINCE) DÍAS HÁBILES A DICH
PACO INDEBIDO. Y DE NO HACERLo sE ENTENDERÁ coMo tNcuMpltMtENTo DE coNTRA
SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPONDIE¡.¡TES Y OTETRÁ DE CUBRIR ADEMÁS DE LA CANTIDA D
PACADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPON DIENTES QUE SE APLICARAN A RAZÓN DE INTERES
MO RATOR IO CON FORM E A U NA TASA QU E SE RÁ IC UAL A LA ESTABLECIDA Po R LA LEY DE INCRESoS
DE LA FEDERACION EN VIGOR. PARA LOS CASOS DE PRÓRROCA PARA EL PACO DE CRÉDITOS
FISCALES. ARTíCULO OS PÁNNATO SEOUNDO DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESIADO DE
QU E RETARo.

'Este programa es públ¡co, ajeno a cualquier partido po¡Ítico. eueda prohibido el uso para f¡nes
distintos al desarrollo social,

-rn6irt¡tltlfiñElrr:r
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Ocrnvn"- GARANTfAS.-'EL coNTRATrsrA, DE BERÁ .ARANT,AR EL cu MpLr M r ENro
DEL CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VTCIOS OCULTOS MEDIANTE TA UIILIZAC¡ÓN DE FIANZA, DE
ACU ERDO CON:



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QFIO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PTJBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PI,BLICA NO MPQIFAISMUN/AD/ODT2OZ3
OBRA CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES

DE EL PILóN, ELSAUZ,ADJUNTAS DE HIGUERÁ'S, LA HIGUERA EL
G-ARAMBULLAI. VISTA ALEGRE, SAN JUANICO, ELAGUACATITO,

PEÑAMILLER, LA TINA]A EL MORAI- LOS ENCINOS, LOS MORALES Y
CAMARGO.

I. UNA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR EL]O% (DIEZ POR CIENTO) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO I,V.A. INCLUIDO, OTORCADA POR UNA INSiITUCIÓN AUTORIZADA
EN Los rÉRMlNos DE LA LEY FEDERAL DE tNsTrructoNES DE FIANZAS A FAVoR DE "EL MUNtctpto
DE PEñAMTLLER, eRo.', DE CoNFoRMTDAD coN ELARTTcuLo 55 FRAccróN [¡ DE LAGY DE oBRA
PÚBLICA DEL FSTADO DE QUFRETARO, DENTRO DE LoS DIEZ D,AS NATURALES PoSTtRIoRLS A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO
LA ENTRECA DEL ANTICIpo SE SUcETARÁ A QUE EL coNTRATISTA pRESENTE:

ll- UNA PoLlzA DE FIANZA DoNDE 'EL CoNTRATISTA" GARANTTZARÁ poR Vtctos ocULToS LoS
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL 10% IDIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (I.V.A.
¡NCLUIDO) PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS
M ISMOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCU RRIDO EN
SU EJECUCIÓN. LA VICENCIA DE ESTA CARANTIA SERÁ DE U¡¡ EÑO A PENTIN Or rA rrCUA Or
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FORI\,1A1 DE LOS
MISMOS; AL TÉRMINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE'EL MUNICIPIO", LA
IN]STITUCIÓI.I AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN AUTOMÁTrCAüENTE, COMO LO
ESTABLECE EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRA PÚBL ICA DEL ESTADO DE
QU E RÉTARo.

LAS FIANZAS DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO LAS SICUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS:

A. QUE SE OTORCUE EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

QUE, EN CASO DE PRÓRROGAS O SUSPENSIONES AL CONTRATO, LA INSTITUCIÓN
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA
coN DtcHA pRORROGA O Sr_lSplns¡ó¡¡.

"t,

Peñamiller
Ea¡.*

E5TADO OE QUEiÉfAiO

B

C FIAN ZA

O. qUT CSTENÁ VICENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJEfO, MAIERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE HAYAN SIDO REC¡BIDAS OF¡CIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR 'EL MUNICIPIO"
DENTRo DE Los 5 (ctNco) DÍAS HÁB|LES posrERtoRES A DtcHA RECE PCION FORM
DEBERÁ SUSTITU IRSE ESTA FIANZA PoR oTRA EQU IVALENTE AL Io% (DIEZ POR CTENTO) DEL
MONTO TOTAL E]ERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULfEN DE LA

DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERAN INCURRIDO EN SU EJECU ctóN, LA cuaL trNonÁ

euE, EN cASo DE suBSTANctActóN DE lutctos o RECURSoS LECALES, LA
PERMANEcERÁ EN VICoR HASTA UNA RESoLUCIÓN DEFINIT¡VA DE LoS MISMoS

nraLrzaclótr DE Los MtsMos, DE vlctos ocuLTos o
VICENCIA DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERI,,lINACIÓN DE LOS
TRABA]OS
ARTÍCULO 55 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO OE QUTNETAPO.
EN ESTE CASO, LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE'EL CONTRATISTA' CORRIJA LOS
DEFECToS Y SATISFACA LAS RESPoNSABILIDADES EN LAS QUE INcURRIÓ.

RESPECTO A LAS FIANZAS

A. QUE LA FIANZA SE OIORCUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONÍENIDAS EN
EL coNTRATo, EN LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL EsTADo DE QUERÉTARo.

'Este prosrama es público, aiéno a cuétqui:i 
!:fj:,:,fg.? "ueda 

prohibado e¡ uso para fines
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PIJBLICAS Y DESARRO.LO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLIAA NO M PQ|FAIS¡NU¡.|/ADIODTaOZ3
OBRA CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN L,A!s LOiALIDADES

DE EL PILÓN, EL SAU¿ ADJUNTA§ DE HIGUERAS, LA HIGUERA EL
G-ARAMBULLAI- VISTA ALEGRE, SAN JUANICO, EL AGUACATITO,

PEÑAMILLER, LA TINA]A EL MORAI. LOS ENCINOS, LOS MORALES Y
CAMARCO.

Peñamiller

ESTA FIANZA ESTARÁ VIG ENTE HASTA QU E LA OB RA MATE R IA DE ESTE CONTRATO, HAYA SIDO
RECIBIDA EN SU TOÍALIDAD POR 'EL MUNICIPIO' Y PARA RESPONDER POR EL
INCUM PLI MIENTO DE "EL CONTRATISTA".

QUE EN CASO DE QUE SE PRORROCUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE
LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA SUSPENSION, SU VICTNCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROCADA, EN CONCORDANCIA CON DICHA PNONiOCA O
SUSPENSIÓN, ÉSTA FIANZA OARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LA OBRA MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, ASÍ MISMO, DICHA FIANZA PERN4ANECERA EN VICOR DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LECALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONCAN
HASTA QUE HAYA RESoLUcIÓN DEFINITIVA DE AUToRIDAD coMPETENTE.

D, QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA
Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

NovrN¡' AlusrE DE cosros.- LAS pARrEs ACUERDAN LA REVrsroN y ArusrE DE Los
COSTOS QUE INÍECRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS ¡MPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINAN UN
AUMENÍO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN ¡. ó EJECUTADOS, DICHA
REVlslÓN sE REALIZARÁ coN LA MtsMA pERloDrctDAD DE LA puBLtcAc¡óN DE Los pRECtos DE
INSUMOS PARA LA CONSÍRUCCIÓN, AOTVÁS DE SECUIR CON EL PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 63, 64, Y 65 DE LA LEY DE OBRA PÚSTICE DEL ESIADO DE
QU ERÉTARo.

DÉctNaA" REcEpcróN DE Los rRABAlos LA RECEpcroN DE Los rRABAros sE
HARÁ DE coNFoRMtDAD A Lo stoutENTE

A. 'EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ A'EL MUNICIPIO" POR ESCRITO LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 6 (SEIS) DÍAS NATURALES A PAR
DE LA FECHA REAL DE TERMINACION,

A. 'EL MUNICIPIO' VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESÍÉN TERMINADOS EN UN PLAZO DE

B

C

(eurNcE) DÍAS
CONTRATISTA"

NATURALES, coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA DE coMUNlcActóN DE "EL
sEñALADA EN EL tNctso ANTERIoR y LEVANTARÁ EL ncrÁ

CORRESPONDIENTE.

C. UNAVEZQUESE HAYA CONSTATADO LATERMINACIÓN DE LOSfRABAJOSEN LOSTÉRMINOS
DEL PÁRRAFO ANTERIOR, EL CONTRATISTA PROCEDERÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO Y SE
OBLICA A ENTRECARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A I5 (QUINCE) DÍAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA VERIFICACIÓN FiSICA DE ESTOS, EN TANTO EL CONTRATISTA NO
CUMPLA CON ESTA OBLIOACIÓN, NO SE POONÁ TIPVAN ELACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN.

D. 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ REINTECRAR EL INMUEBLE PROPORCIONADO, LOS PLANOS DE
CONSTRUCCIÓN FINALES, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES APLTCABLES EN SU EJECUCION
Y LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN, CONSTPVECIÓN Y MANTENIMIENTO,

Este programa es público, a.léno a cualquier part¡do político_ eueda prohib¡do el uso para fiñes
distintos al desarrollo social,.
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l¡Gl[t ha*.
ESTAOO DE QUERÉfARO

Peñamiller
¡rtlrtEll¡lllf¡*Ellf

CAMARGO.

ASiCOMO Las GaparuTÍas coRRESPoN DIENTES. ARTíCULoS 66,68 Y69 DE LA LEY DE oBRA
PÜBLICA DEL ESTADo DE QUERETARo,

DÉclun PRTMERA- PENAS CoNVENCToNALES .EL MuNrcrpro, rENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LA OBRA, I\4ATERIA DE ÉSTE CONTRATO, SE SSIÁ T:ECUIENDO POR 'EL
CONTRATISTff DE ACUERDO CON EL PROCRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL 'EL
MuNrcrpro" coMpARARÁ pERToDTcAMENTE EL AVANCE DE LA oBRA EJECUTADA coN LA
PROCRAMADA. ANTíCULO 53 FRACCION VII DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
QUERÉTARo.
sÍ coMo CoNSECUENCTA DE LA coMpARAcróN A euE sE REFTERE EL pÁRRAFo ANrERroR, EL
AVANCE DE LA OBRA ES MENOR A LA QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERA A
SANCIONAR A'EL CONTRATISTA' CON EL EQUIVALENIE AL O.O5% (CINCO POR CIENTO} DEL MONÍO
NO EJECUIADO, POR CADA DIA DE RETRASO, SI AL ETCCTUENiE LA COMPARACIóI, PNOCEOE
APLICAR ALCUNA SANCIÓN POR INCUMPL¡MIENTO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PARRAFO
ANTERIOR, SE RETENDRA EL IMPORTE EN FAVOR DE 'EL MUNICIPIO',AL ¡,4OMENTO DE REALIZAR EL
PACO.

ADICIONALMENTE E TE SNNCIÓN ANTERIOR, SI "EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LA OBRA EN LA
FECHA SEÑALADA FN EL PROCRAMA APROBADO, SE APLICARÁ AD¡CIONALMENIL IAMB¡EN COMO
PENA CONVENCIONAL EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL MONTO NO EJECUTADO POR CADA DIA DE
RETRASO Y HASTA QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS.
INDEPEN DIENTEMENTE DE ESfAS PENAS CONVENCIONALES, 'EL CONTRATISTA" PACARA EL COSTO
DE LA SUPERVISIÓN EFECTUADA, INCLUYENDO SU COSTO DIRECTO, SERVICIOS, SUELDO Y
PRESTACIONES DEL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, Y DEMÁS CARCOS DE NATURALEZA
ANÁLOOA QUE ÍENCA QUE CUBRIR "EL MUNICIPIO", DERIVADO DEL RETRASO DE LA OBRA,
SITUACIÓN QUE SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE 'EL CONTRATISTA:, CUANDO INCUMPLA CON EL
PRO6RAMA DE OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, A PANTIP OC L¡ ÚITIVA SEUE¡IN.

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QFIO.
DtREcctóN DE oBRAs púsllcAs v DEsARRoLLo uRBANo

coNTMTo DE oBRA PÚBLICA N" M PQJFAISMUN/A)/1»^1L3
oBRA coNSTRUcctóN DE cuARTo DoRMtToRto EN tAs LoCALIDADES

DE EL PILÓN, EL SAU¿ ADJUNTAS DE HIGUERAS, LA HIGUERA EL
C,ARAM BU LLAI- VISTA ALEGRE, SAN JUANICO, E L AGUACATITO,

PEÑAMILLER, LA TINA]A EL MoRAI- Los ENCINoS, Los MoRALES Y

LA ApLrcACtóN DE ESTAS sANc¡oNES senÁ slr.r pERJUtclo DE LA
MUNICIPIO" DE EXICIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCTNDIR
coNVENCfoNAL coNTtNUARÁ ApLtcÁNDosE EN cASo DE REsc¡stoN.

FACULTAD QUE TIENE'EL
LO, SIN EMBARCO, LA PENA

DEcrvn sECUNDA TERMTNACTóN eNrcrpADA- "er MUNrcrpro" poDR
DAR POR TERMINADOS LOS IRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER
MOMENfO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES CENERAL, PARA TAL EFECTO
"EL MUNICIPIO'SE LO HARÁ SABER A'EL CONTRATISTA" Y EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" YA
HAYA INICIADO LOS TRABAJOS'EL MUNICIPIO' DEBERÁ CUBRIR EL IMPORTE DE LOS MISMOS. ASi
COMO LOS CASTOS NO RECUPERABLES.

DÉcrve¡ERCERASUSpENSTóN TEMpoRAL DEL coNTRATo._ "er_
MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA.
EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSA JUSTIFICADA O POR RAZONES DE INTERÉS OENERAL, SIN
QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, LA SUSPENSION POR PARTE DE 'EL
CONTRATISTA' SIN CAUSA ]USTIF¡CADA DARÁ LUCAR A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
IN.DEPEN DIENTEM ENTE DEL COBRO DE LA PENA CONVENCIONAL. ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRA
PUBLICA DEL ESTADo DE QUERETARo.

"Este programa es públjco, ajeno a cualquier partjdo político. eueda proh ib¡do el uso para fines
distintos al desarrollo social"

Vi.]N]CIP]O DE PEÑ AMILLEA, QRO,. PL,AZA PRINCIPAL 5/N COL CENTRO, PEÑA MILLER, QeO. C p 76450 RFC MPQ A5O]O]QQ4:fEL {4411 2966052, (44t)
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MUNtctPtO DE PEñAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N' MPQ/FAISMUNIADIO2,TZO2J
OBRA CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LAS LOCALIDADES

DE EL PILÓN, EL SAU¿ ADJUNTAS DE HICUERAS, LA HIGUERA EL
GARAMBULLAI. VISTA ALECRE, SAN JUANICO, ELACUACATITO,

PEÑAMILLER, LATINA]A EL MORAI. LOS ENCINOS, LOS MORALES Y
CAMARCO.

¡Xp
Peñamiller

DÉcr¡¿ecuARTA ResctslóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "er
MUNlclPIo' poDRÁ RESctNDtR EL pRESENfE coNTRATo stN NtNcuNA RESpoNSABtLtDAD PARA ÉL
SI 'EL CONTRATISTA" INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLICACIONES DERIVADAS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES, REOLAMENTOS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE
rMplreuE CoNTRAVENCTóN A Los rÉRMrNos DE ESÍE DocuMENTo. aRrículo 60 DE LA LEy DE
OBRA PÜBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo.
sí "EL MuNrcrpro'coNSTDERA euE 'EL coNTRATrsrA'HA TNCURRTDo EN ALCUNA DE LAS cAUSAsor nrsctsróN euE sE coNsrcNAN EN ESTE coNTRATo, sE sEcu¡RA EL pRocEDrMrENTo
ESTABLECIDo EN ELARTÍCULo 6I DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESfADo DE QUERÉTARo,

DEclua eulNTA MoDlFlcACloNES AL coNTRATo.- DURANTE LA vrcENCrA
DE ESTE coNTRATo, DE coMÚN ACUERDo PoR LAS PARTES SE PoDRÁN HACER MoDIFICACIoNES,
MTSMAS euE oEaepÁN¡ ÉoRMALTZARSE A TRAVÉS DE uN coNVENro. ARTÍcuLo s6 DE LA LEy DE
oBRA pÚBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo.

DEcrvrsexre. RESpoNSABtLtDAD DEL coNTRATtsrA.- .EL

CONTRATISTA" SE OBLIOA A EJECUTAR tA OBRA, OBJEfO DE ESfE CONTRATO, A ENTERA
srrsraccróN DE'EL MuNrcrpro", ASí coMo A RESpoNDER poR su cuENTA y RTESCo DE Los
DEFECToS y vlcros oculTos DE LA MrsMA, y DE Los DAños y pERJurcros euE poR
INOBSERVANCIA Y NECLIOENCIA DE SU PARTE SE LLEOUEN A CAUSAR A'EL MUNICIPIO" O
TERcLRoS, ARTicULo 55 FRACCIoN IV DE LA LEY DE oBRA pU BI ICA DEL ESTADo DE QUFRETARo,

DEclua sEplua" suprRvlstóN DE Los rRABAlos.-,EL MUNrcrpro. DESTcNA
coMo RFSTDENTE DE supERvtsló¡¡ ar (re) ARe. ARMANDo GoNzALEz VEGA. eurEN TENDRÁ LA
FACULTAD DE SUPERV¡SAR, VICILAR, CONTROLAR Y REVISAR LOS TRABAJOS, OBJETO DEL
CoNTRATo, Y DARÁN A,EL CoNTRATISTA, PoR ESCRITo LAS INSTRUCCIoNES QUE ESTIMEN
PERfTNENTES, RELACToNADAS coN su EJEcucróN EN LA FORMA CoNVENTDA y coN LAS
MoDrFrcACroNES euE EN su cASo oRDENE. ARTicuLo 58 DE LA LEy DE oBRA püBLrcA DEL
ESTADo DE QUERÉTARo

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCION DE TODOS LOS MATERIALES QU
HAYAN DE USARSE EN LA EJEcUcIoN DE Los TRABAJoS, YA SEA EN EL SITIo DE ÉSToS, EN Lo
LUoARES DE ADeutstctóN o DE FABRrcActóN.

DEcl¡¡n ocreva" attÁcoRA- ouEDA ENTEND¡Do poR -LAS pARrES" euE LA BrrAcoRA
QUE SE CEN ERE CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE LoS TRABAJoS MATERIA DE ESTE CoNTRATo,
FoRMARA PARTE DEL N/ ISMo Y SU USo SERA oBLIoAToRIo, DEBIEN Do PERMAN EcER EN LL LUCAR
DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO DE LOS
TRABAJOS, Y ESTARA VIGENTE DURANTE TODO EL DESARROLLO DE LOS TRABA]OS, PARA EFECTOS
DEL coNTRATo, Los ANEXoS v La grrÁcopr DE Los rRABAlos soN TNSTRUMENToS euE
VINCULAN .TAS PARTES, EN SUS DERECHoS Y oBLICACIoNES. ARTicULo 57 DE LA LEY DE oBRA
PUBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO.
sE DEBERA ulLtzAR UNA B[AcoRA TAMAño cARTA

Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. eueda prohibjdo el uso para fines
d¡stintos al desarrollo social',

b¡cr*
EsfADo oE OUERÉTA¡o

AMiLLEP, QRO. C.p 76450 eFC MPQ AsOtOlQQa:fEL (¿41)2966052, (aal)
Págira 10

MLtNlCtpto oE PEÑaMrLLER, QaO. pLAZA pRtNClpal s/r.¡ cor.ce¡lroo. piÑ
2966453,1111) 2966451 \ l4l) 2966055, EMATL obras@penámilter.gob,mx

I

iEao'c¡ó'lv@-E;d


